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Para pasar al segundo e,ierclClO será necesario alcanzar un

minimo de quince (15) puntos en el primero.

Segundo ejercicio:

Primera parte:
al Dercecho Administrativo y Mercantil, de O a 5 puntos.
b) Hacienda pública, de O a 5 puntos.
e) Legislación especial de Puertos, de O a 5 puntos.

Segunda parte:

a) Problemas de Aritmética, de O a 8 puntos.
b) Problemas de Contabilidad, de O a 8 puntos.

Tercer ejercicio: Voluntario (para mejorar, en su caso. la
calificación obtenida):

a) Taquigrafía, de O a 3 puntos.
b) Manejo de máquinas de cálculo, de O a 1 punto.
e) Cálculo mercantil y Contabilidad (escrito), de O a 2

puntos.
d) Cálculo mercantil y Contabilidad (oraD, de O a 2 puntos.

No podrán ocupar plazas los opositores que no alcancen en
todos los ejercicios un mínimo de 30 puntos.

7.2. Si.<:tema de valoración da mérítos

Los méritos del concurso-oposición se valorarán: En 0,50
puntos por cada bienio de servicios prestados en un Cuerpo de
esta Junta del Puerto, y para los candidatos que pertenezcan a
la plantilla administrativa de otra Junta, 2 puntos.

8. LL<;TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBrNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. prOpuesta de a-probado

El Tribunal elevará el nombre del opositor aprobado a la
AutorIdad competente para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

8.3. Propuesta cO'1nplementaria de aprobados

Juntamente con el nombre del aprobado, remitirá. a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso de la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de las plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria, consistentes en:

a) Acta de nacImiento expedida en impreso oficial, o lega
lizada, si se expidiese en papel corriente o en el extranjero.

b) Titulo de Bachiller elemental o Perito Mercantil.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad o defecto fisico que impida el desempeño de las corres
pondientes funciones.

d) Certificado de carecer de antecedentes penales.
e) Certificado acreditativo de haber cumplido o estar exen·

ta del servicio social. en su caso.
n Certificado, en su caso, de haber pertenecido al Cuerpo

Administrativo de otra Junta de Puerto.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta (30) días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docurnentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es~
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

0.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsab1Iidad en- que hubieran podido incurrir

por falsedad en la instancia, referida en el articulo cuarto. En
este caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quien
a consecuencia de la referid.a anulación tuviera cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

Aprobada por la Junta la propuesta de nombramiento for
mulada pOI el Tribunal, por la misma se procederá a su nom
bramiento,

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Pla",o

En el plazo de un mes, a contar de la notifícación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo V
cumplir con los requisito~ exigidos en el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición del intereRado.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá ~xc~der de
la mitad del mismC' si las circunstancias lo aconseJan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12 NORMA FINAL

Recurso de caritcter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por 10$ interesados en los casos. y. en .la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento AdmmlstratIvo.

La Coruña, 1 de agosto de 1971.--EI Presidente Fernando Sa
laría Suárf>--z.---El Secretario, Miguel Olives Fernández.---4.796~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se hace pública re1acüín prOvisional
de aspirantes admitidos a la oposición libre a plaza
de Profesor de entrada de «Preparacion elemental
cerámica» de la Escuela Práctica de Cerámica de
Mantses.

Terminado el plazo de admisión de aspirantes a la OpoSición
libre a plaza de ProfeSOr de entrada de (,preparación elemental
cerf-lmica}) de la Escu-ela Práctica de ceramica de Manises (Va
lencia), convocada por orden ministeríal de 5 de abril último
en el {<Boletin OfidaI d'€l Estado» del 3 de mayo,

Es.ta Dirección Genera.l hace pública la siguient€ rela":ión provi-
sional d-e aspirantes admitidos a la expresada oposíción:

Gimero R-amírez, don Rafael.
Gutiécrez Fuentes, don Ennifado, y
Mestre Estellés, don Enríque.

Madrid, 16 de junio de 1971.-EI DirectOr general, por dele
gadón, el Subdirector general de servicios de Bellas Artes. Raman
Fa.}cón.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Belkj Ar
tes por la que se eleva a definitiva la relación pro
visional de aspirantes admitidos al coneurso-oposi
ción a la Auxiliaría de «Danza» de la Escuela de
A,rte Dranz{Ltico de Córdoba.

Terminado el plazo de reclamaciones c<mcedido en la pub1ica~
cIón de la lista provisional de aspirantes adm.itido.s, por Resolu
ción de le. Dirección Gener'3l1 de Bellas Artes de, 8 de mayo
último en el «Boletin Oficial del Estado» de 8 del actual, al
concmso--oposlción a la Auxiliaria de «Danza» de la Escuela de
Arte Dramático aneja al Conservatorio de Música de Córdoba,
sin interposición de reclamaci'ones,

Esta Dirección Genera.! ha resuelto elevar a definitiva la 'Citada
relación proVisional de admitidos.

Lo digo a V, S. pa.ra su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 30 de junio de 1971.-El Direetol' general, por de~e.

gación, el subdírector general de Servicios de B€llas Art2s. R,8mon
Falcón.

3r. ;refe de la sección de En&-eñam~as Ar,tisMc-as.


